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REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LOS SEÑORES CRISTOBAL ASIMBAYA Y 

MARIA ASUNCIÓN CAJILEMA 

EXTRACTO 

ACTORES: SANG CHEOL NAM LIM Y WI NAM HWANG 
DEMANDADOS: CRISTOBAL ASIMBAYA Y MARIA ASUNCION 
CAJILEMA 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
JUICIO DE PARTICION No. 651-2005- MG. 
CASILLERO JUDICIAL No. 3142. 
DRA. LORENA VILLAGOMES CABEZAS. 
OBJETO: 
PARTICION DEL LOTE DE TERRENO DENOMINADO SAN PEDRO 
GRANDE, SITUADO EN LA PARROQUIA ELOY ALFARO, CANTON 
QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA DENTRO DE LOS SIGUIEN- 
TES LINDEROS; NORTE: EL CALLEJON QUE CONDUCE AL 
FUNDO SAN PEDRO, SUR: EL TERRENO DE ROSA LINO 
SIMBAÑA, ORIENTE: LOS TERRENOS DE MANUEL CAISA Y 
ANDRES TITUAÑA, OCCIDENTE: LOS DEL MISMO TITUAÑA Y 
VALERIO LLIVI. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 2005-08- 
30 Las 08h07.- VISTOS: La demanda que antecede reúne los requi- 
sitos de ley, en consecuencia se la admite a trámite especial.- Se con- 
cede a las partes el término de quince días para que se presenten 
todas las cuestiones previas, cuya resolución fuere necesaria para lle- 
var a cabo la partición el mismo que comenzará a decurrir en forma 
conjunta, previa citación y auto.- CITESE a los demandados CRIS- 
TOBAL ASIMBAYA Y MARIA ASUNCION CAJILEMA por la prensa 
en uno de los diarios locales de mayor circulación de conformidad al 
Art. 82 del Código de Procedimiento Civil.- Cuéntese en la presente 
causa con los señores Alcalde y Procurador Metropolitano a quienes 
se citará en sus despachos.- De conformidad al Art. 1000 del Código 
Adjetivo Civil inscríbase la demanda en el Registro de la Propiedad de 
este Cantón.- Notifíquese. 

F) Dr Alfredo Grijalva Muñoz JUEZ 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES LEGALES PER- 
TINENTES, PREVINIENDOLE DE LA OBLIGACION QUE TIENE 
QUE SEÑALAR CASILLERO JUDICIAL PARA LA PRESENTE 
CAUSA.- ACTUA EL OFICIAL MAYOR POR LICENCIA DEL SECRE- 
TARIO. 

DILO CEVALLOS Q. 
OFICIAL MAYOR DEL JUZGADO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Nov 9-10-11 
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Santiago de Guayaquil, miércoles 9 de noviembre del 2005 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

'DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LA AMPLIA-: 
| CION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

A ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PROVEEDO- 
RA AUTOMOTRIZ S.A.C.L._., 0 

vvd 

y 

Se comunica al público que la compañía PRO- PM 

VEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.!. amplió su Ob- ¡ 
jeto Social y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 26 de oc- 
tubre del 2005. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución No. 

' 05.Q.14.4585 el 07 de noviembre de 2005, 

' El virtud de la presente escritura pública, la com- 
pañía reforma el Artículo Tercero de los estatu- 

tos, referente al Objeto Social al que se añade: 

“ARTICULO TERCERO.- OBJETO.- El objeto 

  

social de la sociedad será... la producción, im- A 

portación, comercialización, exportación y de-, 

sarrollo de lubricantes, refrigerantes, anticonge- ti 

lantes, aditivos, accesorios y demás afines au- ' 

tomotrices...”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 07 de noviembre 

' de 2005 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo j 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO (E) A


